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II.- SINOPSIS 

Establecer que para ser electo a ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; certificación vigente emitida 
por la Escuela Nacional de Formación Judicial sobre competencias y buenas prácticas para el adecuado ejercicio del 
cargo, no haber sido condenado por sentencia firme por violencia política en razón de género, por ser deudor 
alimentario, o por haber cometido cualquier delito de una pena de más de un año de prisión, subsecretario, senador 
o diputado local, haber sido parte del gabinete de alguna entidad federativa, no pertenecer o no haber pertenecido 
al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, ni estar o haber estado en servicio activo en el Ejército, Fuerza 
Aérea, Armada ni Guardia Nacional, no haber sido registrado como candidato a un cargo de elección popular distinto 
a los correspondientes al Poder Judicial los últimos cinco años anteriores, no ser o haber sido dirigente nacional, 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 95, 96 y 97 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de proceso de selección de candidatas y candidatos 
para ocupar cargos del poder judicial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento al Poder Judicial. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dips. Pablo Vázquez Ahued y Juan Ignacio Zavala Gutiérrez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 04 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0924-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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estatal o municipal de algún partido u organización política; ni haber demostrado o expresado simpatía por éstos 
en los tres años inmediatos anteriores al día de la publicación de la convocatoria y no haber sido abogado o 
apoderado, ni haber asesorado en negocios jurídicos a personas condenadas mediante sentencia firme por los 
delitos de delincuencia organizada, tortura, desaparición forzada, corrupción. Instituir que el Comité de Evaluación 
deberá cumplir con los mismos requisitos establecidos en el artículo 95, con excepción de la certificación vigente 
emitida por la Escuela Nacional de Formación Judicial. Los Comités de Evaluación recibirán e identificarán a las 
personas mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y 
se hayan distinguido por su honestidad, imparcialidad, buena fama pública, competencia y antecedentes académicos 
y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica o en el estudio del derecho. Cambiar los requisitos para poder 
ser electo Magistrada o Magistrado de Circuito, así como Jueza o Juez de Distrito. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se necesita: 
 
 
I. a la II. … 
 
III. Poseer el día de la publicación de la convocatoria 
señalada en la fracción I del artículo 96 de esta 
Constitución título profesional de licenciado en derecho 
expedido legalmente, un promedio general de calificación 
de cuando menos ocho puntos o su equivalente y de nueve 

DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 95, 96 Y 97 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE PROCESO DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATAS Y CANDIDATOS PARA OCUPAR 
CARGOS DEL PODER JUDICIAL. 
 
 
 
Único. Se reforman las fracciones III, IV y VI del 
artículo 95, incisos a) y b) de la fracción II del artículo 
96 y el segundo párrafo del artículo 97; se adicionan las 
fracciones VII, VIII, IX y X del artículo 95; se derogan 
las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 97, todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
Artículo 95. ... 
 
 
 
I. a II. ... 
 
III. Poseer el día de la publicación de la convocatoria 
señalada en la fracción I del artículo 96 de esta 
Constitución título profesional de licenciado en derecho 
expedido legalmente, certificación vigente emitida 
por la Escuela Nacional de Formación Judicial 
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puntos o su equivalente en las materias relacionadas con 
el cargo al que se postula en la licenciatura, especialidad, 
maestría o doctorado, y práctica profesional de cuando 
menos cinco años en el ejercicio de la actividad jurídica; 
 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 
por delito que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena. 
 
 
 
 
 
V. … 
 
VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de 
la República, senador, diputado federal, ni titular del poder 
ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año 
previo al día de la publicación de la convocatoria señalada 
en la fracción I del artículo 96 de esta Constitución. 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 

sobre competencias y buenas prácticas para el 
adecuado ejercicio del cargo, y práctica profesional 
de cuando menos cinco años en el ejercicio de la 
actividad jurídica o en el estudio del derecho; 
 
IV. Gozar de buena reputación, y no haber sido 
condenado por sentencia firme por violencia política 
en razón de género en cualquiera de sus 
modalidades y tipos, por ser deudor alimentario, o 
por haber cometido cualquier delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si 
se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza y otro que lastime seriamente la buena fama 
en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena. 
 
V. ... 
 
VI. No haber sido secretario o subsecretario de 
Estado, fiscal general de la República, senador, diputado 
federal o local, ni titular del poder ejecutivo o parte 
del gabinete de alguna entidad federativa, durante 
el año previo al día de la publicación de la convocatoria 
señalada en la fracción I del artículo 96 de esta 
Constitución. 
 
VII. No pertenecer o no haber pertenecido al 
estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, 
ni estar o haber estado en servicio activo en el 
Ejército, Fuerza Aérea, Armada ni Guardia 
Nacional. 
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No tiene correlativo. 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 96. Las Ministras y Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de la 
Sala Superior y las salas regionales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces 
de Distrito, serán elegidos de manera libre, directa y 
secreta por la ciudadanía el día que se realicen las 
elecciones federales ordinarias del año que corresponda 
conforme al siguiente procedimiento: 

 
VIII. No haber sido registrado como candidato a 
un cargo de elección popular distinto a los 
correspondientes al Poder Judicial los últimos 
cinco años anteriores al día de la publicación de la 
convocatoria. 
 
IX. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal 
o municipal de algún partido u organización 
política; ni haber demostrado o expresado 
simpatía por éstos en los tres años inmediatos 
anteriores al día de la publicación de la 
convocatoria. 
 
X. No haber sido abogado o apoderado, ni haber 
asesorado en negocios jurídicos a personas 
condenadas mediante sentencia firme por los 
delitos de delincuencia organizada, tortura, 
desaparición forzada, corrupción. 
 
 
Artículo 96. ... 
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I. a la II. … 
 
 
 
a) Los Poderes establecerán mecanismos públicos, 
abiertos, transparentes, inclusivos y accesibles que 
permitan la participación de todas las personas 
interesadas que acrediten los requisitos establecidos en 
esta Constitución y en las leyes, presenten un ensayo de 
tres cuartillas donde justifiquen los motivos de su 
postulación y remitan cinco cartas de referencia de sus 
vecinos, colegas o personas que respalden su idoneidad 
para desempeñar el cargo; 
 
b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación 
conformado por cinco personas reconocidas en la actividad 
jurídica, que recibirá los expedientes de las personas 
aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales e identificará a las personas 
mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se 
hayan distinguido por su honestidad, buena 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. ... 
 
II. ... 
 
a) Los Poderes establecerán mecanismos públicos, 
abiertos, transparentes, inclusivos y accesibles que 
permitan la participación de todas las personas 
interesadas que acrediten los requisitos establecidos en 
esta Constitución y en las leyes, presenten un ensayo 
donde justifiquen los motivos de su postulación. 
 
 
 
 
b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación 
conformado por cinco personas que deberán cumplir 
con los mismos requisitos establecidos en el 
artículo 95, con excepción de la certificación 
vigente emitida por la Escuela Nacional de 
Formación Judicial. Los Comités de Evaluación 
recibirán los expedientes de las personas aspirantes, 
evaluará el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales e identificarán a las personas 
mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del cargo 
y se hayan distinguido por su honestidad, 
imparcialidad, buena fama pública, competencia y 
antecedentes académicos y profesionales en el 
ejercicio de la actividad jurídica o en el estudio del 
derecho. Para ello, los Comités de Evaluación 
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c) … 
 
III. a la IV. … 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de 
Circuito, así como las Juezas y los Jueces de Distrito 
durarán en su encargo nueve años y podrán ser reelectos 
de forma consecutiva cada que concluya su periodo. No 
podrán ser readscritos fuera del circuito judicial en el que 
hayan sido electos, salvo que por causa excepcional lo 
determine el Tribunal de Disciplina Judicial, y podrán ser 
removidos en los casos y conforme a los procedimientos 
que establezca la ley. 
 
Para ser electo Magistrada o Magistrado de Circuito, así 
como Jueza o Juez de Distrito, se necesita: 
 
 

podrán recibir opiniones de la ciudadanía en 
relación con la idoneidad de las personas 
aspirantes para ocupar los cargos 
correspondientes. 
 
c) ... 
 
III a IV. ... 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
Artículo 97. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para ser electo Magistrada o Magistrado de Circuito, así 
como Jueza o Juez de Distrito, se necesitan los 
mismos requisitos que para ser electo Ministra o 
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I. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
 
II. Contar el día de la publicación de la convocatoria 
señalada en la fracción I del artículo 96 de esta 
Constitución con título de licenciatura en derecho expedido 
legalmente y haber obtenido un promedio general de 
calificación de cuando menos ocho puntos o su equivalente 
y de nueve puntos o equivalente en las materias 
relacionadas con el cargo al que se postula en la 
licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. Para el 
caso de Magistrada y Magistrado de Circuito deberá contar 
además con práctica profesional de al menos tres años en 
un área jurídica afín a su candidatura; 
 
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 
por delito doloso con sanción privativa de la libertad; 
 
IV. Haber residido en el país durante el año anterior al día 
de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción 
I del artículo 96 de esta Constitución, y 
 
V. No haber sido persona titular de una Secretaría de 
Estado, Fiscal General de la República, senadora o 
senador, diputada o diputado federal, ni persona titular del 
poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el 
año previo al día de la publicación de la convocatoria 

Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
I. Se deroga. 
 
 
II. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Se deroga. 
 
 
IV. Se deroga. 
 
 
 
V. Se deroga. 
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señalada en la fracción I del artículo 96 de esta 
Constitución. 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
 
 

 
 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las entidades federativas tendrán un plazo 
de 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus 
constituciones locales. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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